
Prestar sus servicios de apoyo a la gestión como TÉCNICO DE ENSEÑANZA DEL CENTRO DE INTERÉS.

1.Apoyar de manera presencial y/o virtual la formación integral y deportiva de los usuarios pertenecientes a
las Instituciones Educativas del Distrito atendidas por el proyecto de inversión. 2. Presentar al apoyo a la
supervisión, mediante el SIM, la sesión de clase del centro de interés asignado, conforme con los planes
pedagógicos. 3. Ejecutar de manera presencial y/o virtual las sesiones de clase establecidas por el proyecto
TEC, que se compone de (1) hora de preparación (acreditada con la planeación de la sesión en el SIM), (2)
horas de ejecución presencial (se acredita con la asistencia en el SIM) y (1) hora de acompañamiento
(desplazamientos a los escenarios deportivos cuando sea requerido). 4. Reclamar con el encargado del sistema
de información el usuario y contraseña SIM dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del acta de
inicio. 5. Elaborar de manera presencial y/o virtual las sesiones de clase en el Sistema de Información Misional
basados en los programas pedagógicos por centro de interés según los parámetros establecidos por el
proyecto. 6. Elaborar la planeación y publicación de la ejecución de cada una de las sesiones de clase
implementadas al Sistema de Información Misional (SIM), de manera quincenal dentro de los dos (2) primeros
días calendario de cada quincena. 7. Apoyar de manera presencial y/o virtual la recopilación de los
antecedentes o condiciones médicas de sus estudiantes para casos específicos (alergias, asma, patologías o
lesiones musculoesqueléticas, etc.), y determinar el alcance de las actividades a realizar con los estudiantes. 8.
Recopilar de manera presencial y/o virtual las copias de los carnés de EPS de todos los niños inscritos en el
centro de interés. 9. Apoyar de manera presencial y/o virtual las actividades programadas a nivel técnico,
operativo o administrativo en las IED, el IDRD o la SED que tengan que ver con el cumplimiento de su objeto
contractual. 10. Llevar un registro de los estudiantes de los centros de interés que cumplen condiciones para
entrenamiento en el proyecto de semilleros deportivos del proyecto y remitirlos al profesional IED. 11.
Entregar para la firma del acta de inicio y mantener vigente durante la ejecución del contrato, la certificación
del curso de primer respondiente o curso de primeros auxilios o curso de soporte vital básico o curso de
salvamento acuático o cursos relacionados, expedido por institución con autorización oficial. 12. Cumplir con
los lineamientos determinados operativa y pedagógicamente en el centro de interés asignado. 13. Participar de
manera presencial y/o virtual en eventos locales, distritales, nacionales o internacionales que le sean asignados
para la representación de la entidad o para apoyar el desarrollo de actividades o para el acompañamiento de
las delegaciones a diferentes eventos relacionadas con la misión de la entidad. 14. Promover las competencias
básicas, socioemocionales y ciudadanas de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en las IED atendidas, conforme
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DEL ÁREA  DE TALENTO HUMANO

CERTIFICA QUE:   

Certificado TH 2020-viernes, 17 de julio de 2020

Verificado el manual de funciones de la planta de personal de la Entidad, se constató que a la fecha es 
insuficiente o no existe personal suficiente que pueda realizar la siguiente actividad de acuerdo a la solicitud:

Dependencia Subdirección Técnica de Recreacion y Deportes  - Tiempo Escolar 
Complementario

243013 lunes, 13 de abril de 2020

Objeto

Obligaciones

FechaMemorando

2649

Cantidad Solicitada 300



con los lineamientos establecidos por el proyecto y los documentos guía incluidos en el Sistema de
I n f o r m a c i ó n  M i s i o n a l  S I M .

YADIMA DIAZ OCHOA

120 de 300

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998, modificado
parcialmente por el Decreto 2209 del 28 de octubre de 1998, así como del Procedimiento de Contratos de
Prestación de Servicios y de Apoyo a la Gestión, establecido en el Subsistema Gestión de Calidad del IDRD, en el
cual se señala como requisito previo para la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales y
de apoyo a la gestión, la certificación de insuficiencia o inexistencia de personal, expedida por la Profesional
E s p e c i a l i z a d a  R e s p o n s a b l e  d e l  Á r e a  T a l e n t o  H u m a n o .

La presente certificación tiene vigencia de noventa días (90) a partir de la fecha de expedición. De no ser
u t i l i z a d a  p e r d e r á  s u  v a l i d e z  y  d e b e r á  s o l i c i t a r s e  n u e v a m e n t e  a l  Á r e a  T a l e n t o  H u m a n o .

Jhoan TangarifeElaboró:


